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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

S til Ray Don Aiíoisso XIII (qa® 
Dios g larda), 8. M, la R^lns Doña Vic- 
iorU EtigaaLi, R, A R. el Príncíps dz 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Raal FamiHa, continúan 
do novedad ensa importante salud,

(GaseUs 38 y 29 Septiembre de 1927)

PRESIDENCIA
DEL COBS1JO DE MÍH18TBO8

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El criterio de sobriedad en 

que siempre procura Inspirar su* reso- 
laciones el Gobierno, le llevó a p?opnner 
a V, M. en el B»al decreto de 12 del ac- 
luil la cifra de 375 como limite máxi
mo de las personas que h bí »n da com
Poner la Asamblaa Nacional, Paro la 
realidad ha hacho ver al Gablarno, al 
tratar de dar representación y encaja a 
los elementos’representetivos de Us en* 
traías culturales y de las actividades a 
tus se refiere el artículo 20 del c i-c 
Seal decrato, que con el número des g* 
Didojh%bí»n -de® qsedar sin posible ín- 
togreción en la Asamblea algunas muy 
aportantes qua obstinadamente .-o v;e* 
b o c  soilcltando, por lo que el Presidenta 
d»l Consejo de Ministros, de acuario coa 
^te, propone a V, M. elevar basv- 400 
61 número de Asambleístas; en eaí'^u- 
^ose que este aumenta sólo h i de k is c - 
l*r a ios comorendMoa se e¡ aludido ar
ticulo 20.

Por lo expnasso, el Presidente quasus- 
cHb3 gomóle a 1» aprobación V. M, 0. 
Mjuuto proyecto de: Real decreto. ■

Sa d  Sebastián, 22 de Septiembre de 
1927,

SEÑOR;
A. L. R, P. de V. M.,

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja

REAL DECRETO 
Núm. 1653

A propussia dei Presídante de M Con- 
l6jo de Ministros y da acuerdo con é«t8,

Vengo eu deora ;ar lo siguiente:
Artícuio único. E‘. límite máxime 

Si» puede alcanzar el número de A :um • 
í’ehtas que han de integrar la Aasm. 
Mea Nacional, dispuesta por M Decreto 
J612 del iÁCiual, será el de 400, afectan-

Precisamente csse &um-3nto a ios a - 
fiados en el artículo 20 dei expresado 
*6*1 decreto,
Mo en San Sibasiíáu a veintidós de

Sdpikmbre ds mil novec-antos ve 
siete,

ALFONSO
H1 Preaideute del C ^sejo de Mlntatrae, 

Miguel Primo de Rivera y Orbauaia,
(Gac-eta 28 Septiembre de 1927\

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De o b e t o

Núm. 1652
A propuesta del M’nístro de Ir  Gobs??- 

nación, y da scasrdo con Mi Cms^jo da 
M o’stro?,

Vengo en docreUr ¡o siguiente:
Artículo único, Sa antoría 1 al M ní> 

tro de la Gabarnac óa para que^ hielen* 
do uso de is fecuPad conferid» en el '.r- 
tícu’o 4.° de’ Bí«l decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926, pus5a disponer el psgo al 
Ayuntamiento de PAlma de Mallorca d® 
1& cent dad de 109 450 pesetas, qua se 
fijó como precio ©a la proposición pre- 
seniad» por dicho Municipio &í coocurso 
público celebrado entro proplet trios el 
año 1919, p¿ra le¡. adquisición de, un so
lar con destino a la construcción da la 
O38% de Correos y Telégrafos de aquella 
capital, con c^rgo 5,1 crédito qus p. r^ 
m^ma se consigna en el Presupuasto 
extraordinario aprob do por dicho Da- 
creío-ley, pero debiendo antes ultimare» 
los tr4m'tes a que la Baal or len de este 
Ministerio de 7 da Diciembre le 1923, 
por la que la aludida proposición fué 
aceptada, hueí* refarénela,

Dado en Sin S/bwt áu a veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Miniitro di la Goberniclóa, 

Severiano Martínez Anido
^Gaceta 27 Septiembre de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
Núm. 510

Es tan grande el número de expedien
tes qua se tramlían por las Juntas admi- 
nisirativas organizadas por la ley de 
Contr»bindo y D fr? ud^nión, qua ello 
requiere ia inversión de m^erial en can- 
tidftd impor ante, lo que hoy sa realiza 
con créditos qu® las Dalagaciories de Ha
cienda tienen para sus propias atencio
nes, supliéndose de estr modo la f»hi de 
consignación adecuada de créiítoa de 
mx.’erUl p^ra dichas Jungas, pero dando 
ello lugar a constantes dificultades en el 
fuucloQ&mxnto de un ts y otra^. Dipeu- 
dencias, 63 h%C8, pues, necesario subve
nir a la satisfe.coión de los gastos que te 
adquisición del referido material orígna, 
dotando a las mencionadas Juntes de ele
mentos propios para hacerlo. Li solu
ción de esta difisuhad puede encontrarse 
sin recargo alguno en el presupuasto de 

T gastos, aplicando prlnoiolos establecidos 
ya en nuestra legislación con respecto a 
Ía  Inspección de los tributos que autorí- 
z ^n r  que uu tan^o por ciento de las 
multas que por si @j Tcicío de aquéllas 
s? impongan se tintine al pago del ma* 
tarial necesario, y como no hay obstáculo 
pora que es haga lo mismo con relac'óo 
a los que «x jin por la comisión de deli
tos o teltas de contrabando o defrauda
ción,

8, M. e' Rsy (q D. g.) se hi servido 
disponer:

1.® Qie de tod^a las participaciones 
da molías por c^n:rabxndo y defrauda
ción qua hayan hacerse efectivas por 
las D i'eg^cíone de H tdanda, se reten
ga el 3 por 100 d* Cantidades qus de- 
bMi entregarse a ios parjfeipes, desti- 
Dándose te suma, qua se obtenga al pago 
del material n&cetiarlo ? a'a r i fanclona- 
miento da las Juntas sdmtnMratiVM.

2,® E produc'o que se recaude por 
dicha detracción consol ulrá en cada 
provínote el f ondo pmra gastos de mate- 
ral de su Jun » administrativa, perci- 
bléadoae y administrándose por la Dal«* 
gtc óa de H otee la respectiva en ¡a for
ma previste y reglada ñor el concepto 
da material en genera!, En A'gaciras el 
percibo y adss'nietraclóa de dicho fondo 
se llevará a cabo por la Administración 
de su Adusna; y

3.® Parí formar incremr-ntar dicha 
fondo, siempre que haya le hacerse efec
tivo a ios participes de tas multas im
puestas alguna cantidad por tal concep
to, se expedirán dos mandamientos de 
pago, en concepto de devolución, uno del 
97 por 100 a tevor del partícipe y otro 
del 3 por 100 restarla a f vor de Dils- 
gado de Hacienda o fa c -o d ario qne le 
represante y dsl Amlnlstr .dor de la 
Aduana de Algecíras, en su caso,

Ds R^al opilen la digo a V 8. pira b u  
conocimiento y ef ectos oportunos, Dios 
guarde a V. 8, muchos Lños. Madrid, 23 
de Septiembre de 1927.

OALVO SOTELO
Bañares Dslegados de Hacienda en todus 

las provincias, *
(Gaceta 35 Septiembre de 1927}

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ABTES

Re a l b s Ob d e b e s
Núm. 1188

limo. Sr.: Al formarse la lista da 
Mass^ros coa servlc os interinos con de 
recha a ser nombrados después en pro
piedad, fueron incluidos tanto los que 
poseí in el título profesional de Maestro, 
como los que sólo coniabñu con el certi
ficado de aptímd establecido por la Lvy 
genera! de lostrucclón pública de 9 de 
Septiembre 1857, y al que en su aitl- 
culo 181 dtó el valor suficiente para el 

dessm^eño de Escuelas Incompletas. 
Por st inclusión, a medida que fasron 
produciéndose las vacantes que en cada 
c b .s o  p?? satinaron a ser provistas por 
t-.s'e m^dio, fueron los Interesados tenien
do sus Escuelas y un lugar en el Escala
fón general del Magisterio,

Aprobado el Estatuto por Real de* 
ere o de 12 da Abril de 1917, quadó en 
su artículo 37 establecida la necesidad 
de poseer el tí mío profesional de Maes
tro para obtener destinos; p»ro este pre* 
cep o no faé aplicado a los que, conve- 
cades 7 or li Administración, figuraban 
en tes listes de Maestros interinos y aun 
no hablan obtenido Escuela en propíe- 
dai, qs zá por entender que tal precep
to ne, es bis 8 t  ex g?Jo a ios qua tenían 
reconocido de antemano un derecho, y 
buina prueba es que a! artículo 6,® del 
Rea i decreto de 4 de Jante de 1920, pos* 
ieríar al E’tateo, dispuso qua ingresa
dos los individuas qu^ figuraban en las 
listes, qua no podrí en cmpliarse ba
jo fctegúa pretexto, quedaría definitiva
mente cerrado e. segundo eacalafón. 
M s ello vino a s^r recordado y exigido 
por R?ai orden de 30 de Nteiambre 
de 1922, qua en su apartado 14, con un 
carácter restrictivo obligó en general a 
B bija en tea esc^tefanes y anulados 
tes Lombr«míentos de los qua cardcien- 
do de título profesional sólo poseían el 
cerificarte ce aptitud y, por figurar en 
ks listes referidas, habían sido nombra
dos por la Administración con posterio
ridad a la publicación del Estetuto antes 
mencionado.

Si ne existiesen otros Maestros en el 
Escalafón general con certificado de ap- 
títud, tal V3Z sari* conveniente la apii- 
cac óa eitric a de aquel precepto; pero 
ex stlendo uno 350 como arrastre de la 
hga 5ad anterior, y colocados al Asa’ 
de la Cfetegorte de 2,000 pesetea dei se
gundo «tealafón, tegún te dispuesto en 
e. Real decreto de 4 de Junio de 1920 
parees juste que b u  aplicaoten no afecté 
a los que ya habían consolidado el dere
cho que les dfó la propia Administra
ción, porque de lo contrario, sería esta- 
bleesr un trato desigual a tea que con el 
mismo origen, aóte el móntente de la fe
cha de producirse las vacantes ¡es daba 
o no u q  derecho.

Por tote ello y teniendo en cuenta que 
en nada sa perjudican ni lesionan dere
chas de otros interesados,

8. M, «1 R y (q. D, g,) ha remello,
1 .® L s M¿ tetros nacionales de Prí- 

msra enseñanza que a partir de la pn- 
b icaclóa del E temió de 12 de Abril de 
1917, obteviero; sus Escuelas en propie- 
d»d, por figurar en las listas de serví* 
eiodin v^nos y que por consecuencia 
de te Rsal orden de 30 de Noviembre de 
1922 íuiron dados de baj» en @1 segun
da escalafóD y anulados sus nombra* 
mientos por sólo poseer el C6rtifi3aao cíe 
aptitud, unirán derecho a reingresar 
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2
en el m'Bioo y a obtener nuevas Sscue* 
Ise, disfrutando el sueldo de 2.000 pése
las desde su poaesiÓD, sin que esta cono- 
cimieuto alcance & ningún otro derecho 
ni al abono da sueldos ni servicios por el 
slempo que existió la interrupc ón y 
siempre y cuando que en la forma pre
vista en el artículo 80 del vigente Esta
tuto acredíten su aptitud física y peda
gógica ante un Tribuna), compuesto 
del Director de la Escuela Normal, del 
Regente de la m sma y del Inspector Je
fe de la provincia en que resida el inte
resado,

2,° Los Directores de las Normales 
harán un llamamiento, por término de 
ocho dias, y a contar desde el siguiente 
a la publicación de esta Real orden en 
1» Gaceta de Madrid^ a los que pudieran 
estar compi andidos en el apartado pri
mero, para que dan'ro de los cinco si
guientes puedan realizar la demostra
ción de su aptitud física y pedagógica y 
expedirles en su caso, las certificaciones 
favorables que procedan-

3 ° Los que dejen de concurrir a es
te llamamiento o no obtuviesen el certi
ficado favorable, quedarán en absoluto 
privados de todo derecho posterior y se 
entenderán baja absoluta y definitiva en 
el segundo Escalafón,

4.° Los que como comprendidos en 
el apartado primero da esta Real orden 
hubieran obtenido certificación favorable 
de su aptitud física* y pedagógica ven
drán obligados a solicitar de la Direc
ción general de Primera enseñanza, en 
el término de quince días, desde la ex
pedición del dicho certificado, so repc- 
sidón por conducto de las Secciones ad
ministrativas, acompañando hoja de ser
vicios, el tan mencionado certificado e 
informando las Secciones administrati
vas del derecho de los interesados, y de 
sus circunstancias profesionales,

5,° Si existieran vacantes que lo per
mitiesen, la colocación se llevará a efec
to en las mismas provincias en donde 
anteriormente rrestaron sus servidos y 
siempre en localidades de censo inferior 
& 501 habitantes, y en caso de no exis
tir, quedará al arbitrio de la Dirección 
general de Primera enseñaos^ la desfg 
nación del destino, dentro de este cen
so, sin que los interesados puedan enta
blar reclamación ni recurso alguno con
tra dicha designación.

6,® Los Maestros reingresados como 
consecuencia de los apartados anterio
res, figurarán siempre y en todo caso en 
los últimos lugares del segundo Escala
fón, no pudiendo alcanzar nuevos pues
tos ni ascensos en tanto no posean el Ü- 
iulo profesional correspondiente.

7,® La Dirección general de Primera 
enseñanza, si lo estima oporiuno, podrá 
acordar lo que juzgue necesario para 
llevar a efecto lo prevenido en esta dis
posición,

De Real orden lo digo a V. L para k u  
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 21 
de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza,
(Gaceta 24 Septiembre,de,1927^

Núm. 1207
El día 7 de Octubre de cada «fio debe 

celebrarse en todos los Centros de ense- 
fiaez» la Fiesta del Libro Español, esta
tuida por el Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros que lleva fe< ha de 
6 de Febrero de 1926, inserto en la Ga 
ceta correspondiente al día 9 del expre
sado maf.

Las Universidades del Reino, las Es
cuelas especiales y profesionales, los 
Institutos nacionales de segunda ense
ñanza y todos los Centros docentes que 
dependen de este Departamento están 
obligados por loa preceptos de aquella 
Real disposición a conmemorar la Fíes 
ta del Libro con sesiones públicas y so
lemnes consagradas a ensalzar y divul
gar las publicaciones nacionales y la 
cultura patria.

Los Maestros de las Escuelas nacio
nales de primera euseñania deben con
sagrar durante ia jornada del oía 7 de 
Octubre una hora, al menos, a explicar 

a sus alumnos la importancia del l<bro 
como instrumento de cultura, de civi
lización y de riqueza.

Lis B bliotecaa públicas han de des
tinar en ese dift una parta de sus recur
sos a la adquisición da nuevos volúme
nes que sumar a b u s fondos, y todas ’as 
Autoridades académicas están obligadas 
a prestar su eficaz cooperación para el 
mayor ornato da una fiesta que ha sido 
Instituida en baueficio del progreso na
cional.

Próxima ya la fecha que en este año 
ha de ser dedicada a ia Fiesta del L:bto,

8. M, el Rey (q, D, g.) ha dispuesto 
que se recuerden a V. S, los preceptos 
contenidos en squét Ría! decreto y que 
se euoothbnds especialmente a sn cui
dado, ce'o e Inteligencia su más exarto 
cumplimiento, tanto en asa Un tersidad 
como en íodas ’as Escue’aa nacionales y 
en os demás Eítablscimlen os de ense
ñanza y Bibliotecas públicas oficiales 
que dependen de esa Distrito universi
tario.

Da Real orden lo digo a V. S, para su 
conocimiento y efectos, rogando a V, 8, 
se sirva Indicar » Jos Centros docentes 
qus forman parte de ese Distrito unl- 
versitarfo que deben dar a esta Dapar- 
tamentc, por medio de oficio, cuanta de
tallada de los actos que celebren el ex
presado día en conmemoración de la 
Fiesta del Libro. D os guarda a V, S. 
muchos años, Madrid, 27 de Septiembre 
de 1927.

CALLEJO
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino.

Dirección general de Primera enseUan^a
No determinando la Real orden de 21 

de Junio último 1 Gaceta da 5 Julio) plazo 
alguno, dentro d*l cual puedan aolicltar 
subvención los Maestros de Patronato y 
las Congregaciones rotigíosas que reú- 
nsn las condiciones que tal disposición 
establece, y a fin de proceder a la clasi
ficación de tales peticiones para la dís 
tribuefón del crédito, a tenor da las ors- 
farenclaa señaladas nn a regla tercera.

Esta Dirección genera! a resuelto con
ceder un plszo de treinta oías, contados 
a partir de la pub icaclón de esta dispo
sición en la Gaceta para que los mencio
nados Maestros y las Congregaciones re
ligiosas que ya no lo hayan verificado, 
soliciten si les conviniere Ja subvención 
de que se trata, bien entendido que aque
llas solicitudes que ingresen en este Mi
nisterio fuera de dicho plazo quedarán 
sin cureo.

Lo digo a V. S. cara su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V, 8. 
mucho» años. Madrid, 22 de Septiembre 
de 1927,—El Director genorsl, Suárez 
Somonte,
Señores Jefes de Us Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza,
(Gaceta 28 Septiembre de 1927)

ACCION PKOVIHCIAL 

• Núm. 1981 
ADMINISTRACION 

DH EENTA8 PÚBUUA8 DE BALEARES 
Form&das los Padrones de Automóvi

les para el 2.® semestre da 1927 da tu- 
ricino, da alquiler, motocicletae, camio- 
natas de transporte de viajaros y de mer- 
canc as, es arán de manifiesto al públi
co por espacio de 15 ¿Hs a contar del 
siguiente al que se pubLqua este anun
cio en el B. O. en el Negaci^üo de Auto
móviles a efectos de reclam&c ón, cu- 
rama dicho pUzo podrá todo contribu
yente do esta Capital y su término for
mular respecto al mismo las reclama
ciones u observaciones que estimen per
tinentes.

Pttlma 28 da Septiembre de 1927.—El 
Administrador, Emilio Tortosa.

Núm. 1980 
INDUSTRIAL PUEBLOS 

Rslación do los lodusvriaiee que per 
haber sido declarados fallidos, han sido

eliminados da la Maliícula de! pueblo a 
que corre?fondfD,
Número de la tnatrlcula.—Nombres y ape

llidos de los contribuyentesIndustria. 
•—Calle y número.—Tarifat clase y epí
grafe.—Cantidad.

PRESUPUESTO DE 19x7
Santa María

43, Juan Moyá P zá. Aves y huevos, 
Plaza Aicutis, tarifa 1.a clase 1.a e^í- 
grsfe 26,153 72 pesetas.

Valldmosa
53. Guillermo Terrasa Gómez, Car

pintero, Car ují 5, t rifa 4.a clase 7,* 
epígrafe 66, 44'35 pacata?.

Algaida
' 83. Padre Bonnin Cor és, Haj«la ero, 
Pa'omBr 64, t*r f 4.a ciss® 7.a epígrafe 
92, 50'40 pesítas.

Manacor
87. José Pifia Fuster, Herinas por 

menor. Jaime II, Ur fr. 1.a dais 9,* epí
grafe 16, 242 05 Desetas,

299. M .teo Roes Riera, Auto, arlfa
2.a olas* 6.a epí^raf 10, 180*35 Id.

125. Jaime Nadal Sansó, C*fé, Porto 
Cristo, tarifa 1.a clase 9.a epígrafe 20, 
242'05 id.

334. Bartolomé Riera Máfl, Ebanista, 
P. L<b»rtad, lar fa 3.a el?se 4.a epígrafe 
1, 237*30 Id,

335. El mismo, üb -niata, P, Ub^r- 
tad, t»r fa 3.a ótese 4.a epígrafe 1,118'65 
ídem.

369. El mismo, 1 sterre, P, Libertad, 
tarifa 3.a clase 4 a epígrafe 3, 39*15 id.

463. El mismo, Ebanista, P. Liber
tad, tiirlfñ 4.a clase 5.a epígrafe 28, 
199 33 id.

616, Juan Riera Masssne , Zapatero, 
Ará 12, tarifa 4.a clase 7.a epígrafe 112, 
94*92 Id.

415. Bartolomé Ferrar GrimaP, mo
lino viento, Mollnar, tarifa 3.a clase 9.a 
epígrafe 35, 104'41 Id.

286. Carlos Abeltenat Gompte, Con
tratista, F, LHteras, tarifa 2.a clase 3.a 
eptgrsfs 26, 371 61 vi.

210, Juan Artigues Fons, Especula
dor frutos, S o Juan 56, tarifa 1.a epí
grafe 26, 597'99 Id.

529, Antonio Galabsr Oompsfiy, Cu
chillería, P*z 5, tar fa 4.a clase 7.a epí
grafe 77, 94'92 id.

568. José Rotger Roig, Panadero, 
Nueves 5, tarifa 4,a clase 7,a spigrsfe 103, 
94 92 id.

182, Juan Vives Oladwa, Café eco
nómico, Colóm 4, tarifa 1.a clase 12 epí
grafe 2, 99 67 id.

Giudadela
51. Ooofre Mereadtel Benejuns, Aguar

diente, Alfonso XIII 3, tarifa 1.a clase 
1.a epígrafe 9, 142 38 peseta?,

67, Luciano Alonso, Jergas, Plaza 
Libertad, tarifa 1.a clase 1.a epígrafe 9, 
142 38 id.

150, Jaimy Monje F-m nlss, Losetas, 
B, Cristóbal, tarta LaclasQ 1.aepígrafe 
12, 66*44 id,

166. Juan T'moner, Cereales, Pteza 
Fuente 1, tarifa 1.a clase 1.a epígrafe 12, 
280’01 Id.

27, Sebastián Colomar Col’, Pescado, 
Asalto 12, tarifa 1.a c ía s * La epígrafe 7, 
427'14 id.

40. Guillermo Oilés . Ms •, Fábrica 
gaseosas, Conquistador 13, tarifa 1.a 
ciase 1.a epígrafe 8, 270*52 id,

66, José Llabres Sfe Jergas y te
jidos, Cumióte 31, urfa 1.a clase La 
apígrafe 9, 142*38 id.

66. M guel F^rrer Mascaré, Jergas y 
tejidos, Corral 21, arifa 1.a cteaa 1.a 
epígrafe 9, 142*38 id,

175. M^gin Boaed MoU, 1 caballería, 
P aza A fonso XIII, tariLi 1.a ciase 3.a 
epígrafe 3, 47*46 id.

196. A fredo Gu jano Dól ar, Goml- 
sioniai», M rader 10, tarifa 2.a ciase 3.a 
epigrtfs 31, 151*87 id.

. Mahón
120. José Pórtela Sintea, Embutidos, 

Sun Luí - 133, tarifa 1.a 8.a apígra-
fe 22, 573*89 pesetas.

258. Grisiobai Gomia Cae&snov&s, 
aceita y vinagre, Pl Marg*U 197, tarfa 
1.a ciase 12 epígrafe 6, 138'35 14.

260. Jflíé Mari Condal, aceite y y íD8i 
gre, P. Oau cp 162 ?ar te 1.a clase ii 
epígrafe 6, 138'35 Id.

895, José Ventarle», Comisionista 
Griete, tí rite 2.a c? ee 3.a 6$ígrste 311 
163 97 Id. ‘ 1

508. JfEé Felipa Ba», F, Chocolate 
Pl v Margal! 66, 'ar te 3.* clase 9.a g£|' 
grafe 22, 737'86 id,

199. Em lío Sánchez Trias, F. caiga, 
do, Príncipe 14, tar fa 1.a c'ase 9;a en, 
grtte 21, 374'05 id,

248, Lucas Marea Taltavul), Oiíé 
económico, Pian* 82, tarifa l,a clise ij 
epígrafe 2, 188 35 id,

251. P dro Spgul Tultavuii, café eco. 
nómico, Bé gíca 110, tarifa 1.a clase 12 
epígrafe 2, 13t5‘35 Id.

254. Gábsiei Pons Pone, Tabarm, 
C avadóla, tar i 1.a el se 12 epígrafe L 
13ó*35 id.

441, Emilio Sánchez Trias, Máquina 
cortar «u#.l , P. Carmen 22, tarifa 3,* 
clase 2.a opígrafa 9, 168 45 id.

585. E m amo, F. calzado, Prinalpi 
14, tarifa 4.a ríase 6.a epígrafe 51, 
115*29 id.

717. Modesto Azuar Fábragae, 8at. 
tre medida, Pi y M rgall 65, tarifa4* 
clase 7.a epígrafe 106, 128*10 id,

718, Teodoro Azn»r Fábregas, Sas
tre a medida, Gracia 23, tarifa 4.a cías 
7.» epígrafe 106,128*10 id,

Binisalem
37. Dolores Canudas Pteá, Abacerh, 

Salva 42, Ur te 1.a clase 1.a epígrafe 11 
110*88 pesetas.

87. Unión Comercial Ex^ortedon, l 
Fábrií i Candr-rvas, Truch 29, tarifa 3,1 
clase 3>a apígráfo 9, 590'44 Id.

97, R tes1 Colotn.^r Ore)), Talab^rti- 
ro, M irla 1, tirite 3.a clase 4 • epígrafe
6, 110 88 id,

98. Jaime Más Soñé, Tatebariero, 
Trnrh 26, tarifa 3 a clase 4.a epígrafe 6, 
110*88 id.

Sancellas
41. Jaime R m a Amengua!, Auto

camión, Miyir 35, tarifa 2.a clase 6.a- 
epígrsfa 10, 327*36 id.

Sóller
197. Andrés Gelabert Muí, A trant* 

portes, Batach 6, tar te 2.a clase 3,*sp* 
grate 9, 433 44 pesetas,

347. Miguel Bllloch Patea, Carciti*' 
ri», Pitea 16, tarifa 4.a clase 7.a QP1’ 
grsfe66, 85*68 13.

Andraitx
78. Lorenzo Sabater Balleater, Q»féi 

Pteza dd Poo, terliz 1.a clase 9,a SP1' 
grate 20, 109*16 pesetas,

193. El mismo, Billar, Pieza de PcUi 
tarifa 2.a clase 7.a sp garfa 80, 94‘8- 
Ídem, i

153. José Bonnin Agalló, Comísfo^' 
t», Sao Jo é. tarifa 2.a clase 3.a epígr*1' 
32, 128*14 id.

131, Juana M,a Bateguer PaUi88, 
Carpintería, Alfonso XIII, tarifa 11 
clase 1.a epígrafe 4, 15'42

Villa-Carlos
17, G rídad Martines Singlada, Cj 

mestíbles, tarite 1.a clase 9.a epígrafe’ 
99*79 id. i

12. María Stntes SIntes, Gsfé, terl* 
1.a clase 9.» epígrafe 17, 99'79 id.

29, G Salina Me ú Pons, Bodegón 
.tarifa 1.a ctese 12 epígrafe 1, 49*90 ld'

Lluchmayor
299. Juan O^idés Tomás, F. catead 

Oo e  vento 25, tarifa 4 a clase 6.a epígrl 
51, 184'46 pegeías.

Muro I
36, Bernardo Cnrbcnell Pérelló, O* 

fé, M yor 1, tari 1.a clase 9, 9pígr* - 
20, 127*51 id, . rú

57. G Piña Pñ», Tabl^"1 
Ma torel), tarifa 1.a clase 12 epígf5* ' 
66*53 id, n f.a,

65, Teodor# Boca V laño ve, ,
droc , Jaaús 4, ¿ante 2,a cteae L 
grafe 4, 55'44 id. r . ,oM,

68, Per ro Estelrlch Ribas, Ve^ ‘ p 
rio, San Juan 16, tarifa 2.a clase L 
grafs 11,127'51 id.

La Puebla -j,
114, Bernwrdo Aguüó Valía, 

quiler, M«yor, tañía 1.a ótese 3» 
grate 7, 288*23 pesetAB.
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130. El mtamo, Velocípedos, Mayor, 
tarif* 3,e clase 3.» epígrafe 38, 256'20 
ídem.

159, Bartolomé Fiol Bsnnesar, Eba- 
DÍsta, Asalto, tarifa 4? clase 3.a0DÍ2r£- 
f9 7, 374'06 Id.

161. Lorenzo M&rtorell Suarez, Im
prenta, Mayor, tarifa 4.® clase 5.* ení- 
gr*fe 31, 153'72 id.

Et Admlnlsirador de Rentas, Emilio 
Tortosa.

Núm, 1992
Relación de los industriales corres

pondientes a los pueblos de asta provfu- 
ci», que por haber sido declarados fallí- 
des han sido eliminados de la matrícula 
de Industrial,

Número de orden de la matricula.—Nom
bres y apellidos de los contribuyentes.— 
Industria, arte u oficio por que contribu
yen.—Calle y número—Cantidad.

PRESUPUESTO DE 1927
Andraitx

5 M'guel Bosch Covas, Ferretería 
A foneo XIII, 441'37 pesetas,

69 Luis Moner Palmer. Csfé. Puer
to, 85'43 id.

95 Antonia Palmar Covas, Abacería. 
J. Cosía, 66'45 id.

98 Sebastián Sastre Pujol, id,, Al
fonso XIII, 66'45 id,

100 B-rtoiomé Valent Palmer, id, 
C 0 2,° B,° 2,® 66*45 id, ’

150 Sebastián Coll Palmer, Contra
Hato, Principe, 168'19 id,

168 Miguel B síard Palmer, C. trans
portes, O. Burgos, 61'70 id,

174 Juan Coll Fiorit, id,, S. Perro. 
61*70 id, *

199 Gaspar Pujol Ferrer 2 sin fin, 
Cerdá 939 71 id.

204 Gabriel Alemafiy Roca, Hornos 
tejas, Paínoito, 37*97 id.

283 Onofre Viese * Palmar, Hamro. 
8, Jofre, 47'46 id.

152 M'guel Bonnín Alemafiy, Corre
dor de Ganado, P. d'en Cari, 128'14 id,

Alará
16 Pedro J, Guardiola Isarn, S. C. 

frescas, Petit 5, 166'32 pesetas.
30 Pondo Muncaner Campins, Oo- 

mestibles, P. T arroíg 2, 166'32 id.
40 Pedro Homar Sampol, T&bernt, 

A, Roeseiló, 149 69 Id,
66 Catalina López Vicens, C. ropa 

Blanca, Campos 12, 138'60 id,
68 M guel Vidal Rosselló, Abacería. 

Aicudia, Coneell, 66'53 Id,
69 José Darder Más, id,, Parrer, Con

sel», 66*53 id»
79. Jaime Roeseiló Falians,, E, Tri

go, P*iou 2, 327'10 id,
166 Matías Co l  Fiol, Barbero, Pal.

16 Consell, 44'35
Alcudia

41 Manuel Ferrando Hernández, 
O»fé venta vinoe, Plaza 11, 127'51 pías,

42 Bernardo G aart Gaita, Café vi- 
ooe, P, Victoria 3, 127 51 id,

53 Lorenzo Llompart Ferrer, Tabtr- 
8»i Colom 3,121'97 id.

3 Manuel Ferrando Hernández, Ca- 
88 pupilos, Plaza 11, 66'53 id.

75 Antonio Rasssilo Orflig, Camión 
Multar, P. Victoria, 311*85 id.

U4 Miguel Segura fuicoUu, Hojala- 
*rQ°, Amoros 5, 55 44 id, 
v9 pAblo 8& or; Pone, Harinas, Pi. za 
Ataría, 515*59 id,
I .Binisalem
o 79 j0£é Dota ñovef, Asesrador», 
O6.va 434*51 pe8ee6Bl
d Lorenzo Borrás Borras, F. caiga- 

Rime 17, 55'44 id.
T114 Jaime Reynés Arrom, Barbero, 
ltuch 56, 72'07 id,

Mari» González Ortta. Consexv^, ‘̂¿9,590'44 id,
Buñola

Lr 6 Padro Esiareilas Rtar», Almacén < 
8, M guel 9, 238'39 pesetas.

n Campos
Íebí Gaspar Miró Noguera, M.a Ca

A Recreo 11, 128'10 pesetas,
Uik .Juitn Monseriat Olí ver, Guié, An- 

ü¿° Maura 2, 153'72 id.
Iq m f. Andrés Pereiló Ciar, V. yeso, Sí-

na-io id.

118 Bartolomé Amorós Rofg, Fábrica 
tejas, Plaza 26, 176 77 id.

138 Miguel Ctadera Mulet, F, Calis- 
do, Id. Id,, 102'48 Id.

Más Pízá» 8*stre, Cruz 6, 6b 61 id.
Calvíá

8 Joan Tarraga Barna% Harinas, Oab 
vlá C. 2.° 136, 99‘79 oesetas.

15 Miguel Ve ger Pone, Comestibles, 
CapdelJá 2.® 77, 99 80 Id.

30 Bartolomé Horrach Rosselló, Vi
nos y aguardiente?, Cas C^ta á, 94'25 id.

45 Matías Morí* Vida», E, en F. tic- 
rrs, Oapdellá O. 1,® 174, 166*32 id.

87 Antonio Palmar SvJvá, Zípa'ero, 
Oapdellá C. 1.® 65, 44'35 Id.

Cindadela
2 Angel de la Torre Mareos. Drogas.

Principo 3, 1.627'87 pesetas,
125 León Aiv^rez R^dolat, V. 1.» Col- 

choQGs, S. Oncfre 6, 94*92 id.
54 Jo é Pona Bauzá, O»té, P, Lbsr- 

tod, 142*38 id. *
60 Francisco F uxí Mira?, C?fé, Oleo 

1, 142 38 Id, 1 "
144 J, Csmpa Miguel, ¡oja ordínafa, 

Ss d  Cris óba*, 66 44 Id,
160 PfebJo Benfj»m Mesqalda, E^pe- 

cutador granes, Isabel 2.a 73, 280*01 id, 
385 Margarita Bosch Beai jam. Modis

ta, Puente 28, 61'69 id.
Felanítx

33 Francisco Riera Escalas, Venta to
cino, Probísos 28, 415 80 pesetas.

173 María Androu MartorelL Venia 
reteles, Da o io ío  5, 21'92 id.

Ferrerias
16 Miguel Parez López, Exc. made

ros, Dr. Febrer 73, 316'01 pesetee.
Formentera

8 Vicente Escandall Berr», Commi. 
tibies, Sun Francisco, 127 51 peseta.

/bí^a
109 Lorenzo Barbar Vida). Calzado 

Isabel II 5, 147'13 pesetas,
141 Francisco Ferrar Bcnet Bodegón 

RoseVóo, 80*68 id. ’
149 Ju m Tur Ltopls, O fé económico 

Cruz, 80'68 Id. *
16o Jesefa Tur Torren, Aceite, Gar jo, 

80*68 i,
223 Jusn Torres Vicb, Arrend.® a$». 

daro Caballerías, Potaviej», 30'78Id.
236 José Valverde Bjuet, Pailebot. 

Ibiza, 94*16 id. *
258 Dalmacío Viñata Forteza, Fábri

ca blondas, Tamarti, 3.272'37 id,
269 José Verdara Escande!» M a Ce

pillar, Cruz 16, 118'65 id.
39 Juan Tur Sarra, Pescado, Muelle, 

536*30 Id,
112 Joan M i á Malta, OHzado, Cruz. 

147*13 id.
98 Amonto Cardona Tur, Gafé. Moa- 

gr), 170'86 Id. 8
inca

44 E juaróo Jerónimo, V. ferga?. Co
mercio, 199*58 poséis?.

77 Antonio Batirán Compsñy. Taber
na, S.neu, 188'49 id,

81 Leonarao Ctadera Pinnas T btr- 
na, S. Bartolomé, 188'49 id,

86 Miguel Ferrer BelUán, Taberna
P. So), 188'49 Id. ' '

96 Juan Llompan M ^.iíes. Tab^ns 
San Francisco, 188'49 id. '

100 J^lme Malrota L’uti, Taberna. 
Estación, 188’49 id,

103 Bur.olomé Morante Munar Ta
berna, G. Laque, 188'49 í ¿.

104 Franctaco Mua^ Uantallops. T - 
bern», Mercado, 188*49ij.
P. B8"MB’

=JMJ88.:9u“jO1B;"<,’T8b9IO6-ll8‘-

114 Guillermo Pujada Bslleater T - 
baina, Estrella. 188*49 id.

116 Jalma Roseello Creapi, T^bsrn». 
Sol, 188*49 1 ’

13o ALguai Gual Amengua!, Prendas 
blanco, S. Bartolomé, 17186 id.

c^^:^aM:r9r- Lio*a y 
p. vx,0^?8"*’ Hué^edes'

7 Rafael So ivenas R .mls, 0. Huéspe
des, Rubí, 94’25 id. v

156 Rafael Fuater Bonnln, Tablajero, 
Blntamar, 94'25 id.

161 Rafael Rumia Ramis, A, y Vina- 
grtS Valell», 94'25 id,

174 Jaime Amenguó Ramta, Frutas 
tierra, Agua, 688'54 id.

210 M teo Martorell OastelL Farma 
céutlco, Broy, 082’52 id.

223 M gueí Rayó Mateo, Procurador, 
M. Médico, 257'25 id.

388 Jopé Col! Soda?. T, ca'zado. P ti- 
mer, 66'52 id,

391 Cosme Vid»! Ferrer. T. calzado. 
Barco, 66*52 id.

385 M-iriíi Sampo Ferrer, T. ca zado. 
3. Bartolomé, 66 52 Jd,

382 Juan V l>no Capellá, T. calzado. 
Son Net, 66'52 id.

377 Jaime Abr ñas Gual, T. calzado, 
Mesones, 133'07 Id.

467 Agredo Sotar B*azá, Sastre, PU
a» Mayor, 94 24 id.

479 Rafael M«rtorsll Beisrán, Zapato- 
ro, M>yor, 94*24 Id,

397 Anión o Creas Morro, Barbero. 
Mesones, 94*24 id,

486 P.í ro Cdi MartorelL Zapatero.
Mayor, 94'24 id. *

490 Burro orté Qu^tglas Gínestrs, 
Btocir cidud, Jover, 94 24 id.

191 Muría Aman B brán, V, pape». 
Edtación, 18 02 id,

236 Domingo Bonnln Pastar, C, ar
bitrios, M. Médico, 142*21 id.

237 An cnio Prais Aiomur. C. ganado. 
P. Mayor, 63'15 id,

214 Mariano Pastor Vatanti, P, Agri
mensor, P. Mercado, 188 50

Llubi
3 Jaime F^rrá Pujo), Vinos y licores, 

8o), 515'59 pesetas,
28 Guillermo Alomar Manar, Avea y 

frutas, C^rreter^, 166*32 id,
SOJoré Furragut Atom»r, Barbero, 

Nuera, 55 44 id.
71 El tntamo, Z spatero, id,, 55'44 id, 

Lluchmayor
134 Juán A. N igueras Tomás, Abaca- 

t L, Val e 88, 133'22 psseus,
323 M*th V .quer Monaerrat, Barbe

ro, 8. Miguel 21, 87*10 id.
400 O» al na Cali Cordel), Sastre, 

Oríonte 93, 87'10 id.
Mahón

104 Francisco Pont Olivar, U^rama- 
rinos, Nn va 7, 573'89 patatos.

157 Asunción C^chot Eurícb, Comas- 
tibies. Bé gica 94, 374*05 id.

160 Püdro Viciorl 
40, 374‘05 id.

205 J*imy Ramón 
Rosario 11, 3í8'43 id, 

236 Antón o L opta 
Luna 2, 245'9514, '

Ju a d , id,, Foch

L1 ñá, Taberna, 

SiütM, Abacería,

3 Marcelo P rez, Pupilos, Arravataia 
4, 128'14 d.

269 Catalina Fo tuñy Gelabert, Aceito 
y vinagre, H ¿nnovsr, 128*14 id.

466 M guyi Barrás Bampoi, Monede
ros, Carmen 18, 673*81 id,

586 Juan Torres, Ca lado, le tanta 4, 
115'29 id,

587 Cirios Bekrán Figuaras, Calzado, 
P y Margan 111-113, 115*29 id.

595 M gue. Aiz:na Mari, Calíala, 
Pi y Margasi: 168, 230*58,13,

650 Francisco Muñoz Garlón», Car
pintero, Bé.gtos. 9, 128'10 id.

725 G .par Me >;ón Tr ay, Sas re, 
P. Piinclpe 3, 128*10 Id.

342 Teodora Rooa Vilano va, M»iroQ», 
Nueva 42, 92'23 id.

Manacor
117 Mateo Lluli Veñy, Café, Cruz 21, 

272'05 peseta^.
204Ju a u G meit Fío ?, ftatos horiaE- 

*», Soledad 4, 99'67 id.
242 An o- ío Fon1. García, Auto 12 C., 

Capitán Antonio 2, 177’98 »d.
5t6 Lorenzo G-rau Amar, Slíiero, 

P. Autlguv, 94'92 id,
Marratxi

56 Fel¡¿. a Crespi Ramón, Abacería, 
Cabane », 66'52 pesetos.

Montuiri
23 Jasé S^mpol Arbona, Abacerie, 

Muyor 9, 77 62 pesetas.
Pollensa

249 Jaime Mortigua C.fr., Htmro, 
RoserveH 8, 94 25 pesetea.

Núm. 1996 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para ei próximo 
ejercicio de 1928 aprobado por 1& Comí* 
éióa municipal permanente, estará de 
man fimo al público en ís, Secretaria de 
sstti Ayuntamiento por espacio do ocho 
cías hábiles con arreglo #1 articulo 5 ® 
del vigente R iglsmen'.o de 1» Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo b^bj. 
taníe del término formular respecte al 
mismo, las reclamaciones u obmvacfo - 
nea qu» estime convenfsntos.

Buñola & 28 de 8noviembre de 1927, — 
El Alcalde, Lorenzo H^mar.

Núm. 1997
An u n c io .-Eü ift 8sía Capitular da 

este Ayuntamiento, y a tas nutve horas 
de; primer día hábil siguiente a loa veto- 
le trascurridos desda el de la inserción 
del presentid en el B, O. de ia pro viñeta, 
anie el Tribunal de subasta, constituido 
en Ja forma dispuesta por el ert. 6,° del 
Ragumenío sobra obras y servicios por 
eutíáadtis municipales do 2 de Julio da

g
110 Martin Rotger Vlve^, V. aves. 

Mcnteelón 14, 4019 id.
La Puebla

22 Bario orné Serr» Oiader», Café v 
licores, Ancha, 184'46 pesetas.

143 Francisco Bonnln Agalló, Molino. 
Rosario, 107'60 Id. ' aiyuuo*
Mayor^ril B no«8ar, Barbero, 
A¿L’M87¿d.MOrir PUÍ0Í’ PintOr’ 

ro^^:^^tr6‘,Gre8p,’z8pat8- 

=h^ M4’ Co1'' Z8P‘*,"°- Au-

San Antonio
38 Vicente Ribas Cardona, Alparga

tare, S i Antonio, 47'46 pesetas.
San Juan Bautista

25 Miguel Ferrer Forrar, Auto 20 oa- 
sajeros, S n Juan, 498'33 pesetas,

Sancellas
48 Bartolomé Manar Munar, Fábrica 

gaseosas, Ant.° Maura, 163'54 pesetas.
Santa María

15 Pedro Marti Bestard, Venta vínes 
Inca 56, 138'35 pesetas, *

42 Bar olomé Cslafat Salom, Exven- 
cor aves y huevos, Cuartal 5.® 20. 153'72 
idem» '

Santañy
36 Aütonio Farragm BorJoy, Csfé, 

P. Mayor 14, 153*72 pesetas.
iJL? PoM SlDÍ«8» Veterinario, 
Ido*23 Id. * 

Sineu
9 JJme V-nreii Munar, Tejidos, Coas- 

tuoión 5, 559'94 pesataa,
65 Jaime Torteiló Rada, Tablajero

Mesones 1, 77 62 id. ’
67 Mi guel Real Manar, A, y Vinagre

V carta 3, 77*62 Id. ’
78 Ma us Abraham Hsmar, Auto al- 

quítar, Pairea 14, 31185 Id.
130 Rn^el Pastor Ramís, Barbero 

Bu-nos A res 7, 72'07 id.
Son Ser vera

83 Bartolomé Gi l Pm?, Zapatero, 
Fanch 24, 51*24 pesetas. '

29 Septiembre da
1927, — Et Admín tirador de Rencas
Emilio Tortosa. '

Núm, 1880
ADMINISTRACION DSPOSITARIA 

Especial de Hacienda de tbi^a
Cjaf-íccícnadoa por esta Dapoeitiaíla 

loa p^roues A. y B, de la Patenee na- 
cion*- e circulación de automóviles 
psra el segundo semestre del actúa! 
ejercicio, estarán expuestos al publico 
en el local que ocupa esta Administra
ción dur tote U primera quincena del 
mes da Octubre próximo, duranto cuyo 
p'azo podrán prepatarse las reclam»- 
oionee pertinentes y fundadas,

Ibis4 26 de Saptiembre de 1927,—El 
Administrador Depositarlo, Mariano Rf. 
qaer,
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1924, y con arreglo a las instrucciones 
para la adaptación da! régimen de los 
montes de los pueb’os del Estatuto mu- 
niclpal, eua reglamentos y condiciones 
generales y económicas, que es hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Cor por ación, tendrá lugar la subasta de 
tres mil pinos maderables del monte Ls 
Comuna de esta villa, los cuales serán 
subastados en lotes de doscientos árbo 
¡es cada lote por el tipo 
guíente:

Lote L°—Et Comallá 
pinos, 3 000 pesetas.

Lose 2,*—Ei O-imallá 

de UeaclÓB b í -

de^n Capí, 200

di*fi Cap!, 200
p nos, 2 800 id,

Lote 3.°—Damunt Es Grau, 209 pinos, 
3 600 id,

Lote 4.°—Ei Foro de*n Quench, 200 
pino , 2.800 id.

Lote 5,°—Baix dete Través, 200 pinos, 
3,000 id.

Lote 6.°—El Bmo I dete Puñlt, 200 pi
nos, 2,000 id.

Lote 7.®—E- Bieol dete PaOit, 200 pi
nos, 2.200 id.

Lote 8 ®—D?vant S'Casete, 200 pínoSí 
2 600 id.

L^te 9.°"D3vant S'Oaseta, 200 pinos, 
2 000 pesetas.

Lote 10.® -El rollo de Sas Pomas, 200 
pinos, 2 600 Id,

Lotell.0—Sa Cova de Sa’gOf 200 pi
nos, 2.000 ’d.

Lote 12.°—Es Cocó dete Bau, 200 pL 
nos, 2.200 Id,

Lote 13 ®—Ei Puig 
3.600 id.

Lote 14 ®—El Palg 
2,40016.

Lote 15.°—El Puig 

Groa, 200 pinos,

Groa, 200 pinos,

Groa, 200 pinos,
2.200 id.

Lo que se anuncia en este B, O. para 
conocimiento de las personas a quienes 
puada interesar,
L Buñola 28 de Septiembre de 1927.— 
El Alcalde, Lorenzo Homar.

Núm. 1962
Don Pedro Andreu Cavastany, J^ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Por el presente edicto higo saber: Que 

en 91 incidente de pobreza deducido por 
D.* Jarónlmi Ferrar García, se pronun
ció la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguien
te: «En la ciudad de Palma de Mallorca 
a diez de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco.«Ei 8r. D. Ismael Rodrí
guez Solano y Tarrlo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos incidente de pobreza deducido por 
D.* Jaróníma Ferrar y Gírela, viuda, 
mayor de edad, jornalera y vecina del 
Arrabal de Santa Oitallua de esta c^oí- 
tal, rapresentada por el procurador Don 
Rafael Ramís y Pona y dirigida por el 
letrado D. Jalma Suau con citación de 
Doña Catalina Amengua! Barceló, Don 
Gabriel y D * Catalina Font y Amen- 
goal y Don Juan Más como padre y le
gitimo representante d® los menores Mi
guel y Gabriel Mas y Font, que no han 
comparecido en autos, el último de domi
cilio desconocido y los demás vecinos de 
esta ciudad; y con citación también del 
8r. Abogado del Etiado, y.... Fallo que 
debo dyclar^r y declaro pobre para liti
gar a D.* Jaróníma Ferrer García y con 
opción a los beneficios que la ley conce
de & los declarados tales, con el fin de 
que una vez firme esta sentencia, pueda 
utilizarlos en el juicio de testamentarla 
de D. R%f»el Font Amengual y D. Mi
guel Font Nadal, sin perjuicio del rein
tegro en su c s s o .s f As ! por ésta mi. sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.* 
Ismael Rodríguez Solano,«Laida y pu 
blicaca fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que U suscriba hallándose ce
lebrando audiencia pública el mismo día 
de su fecha, ante mi doy fé.«Sebastián 
Gazá.»

Y para que sirva de notificación a 
D. Juan Más en el concepto expresado 
se expide el presente en Palma de Ma
llorca a diez y nueve de Septiembre de 
mil novecientos veintisiete.—Pedro An- 
dreu.- Ante mí, Otiso Velasco.

Núm. 1933
Don Miguel Carmelo Oliver Vilella, Jue^ 

municipal encargado accidentalmente del 
Juagado de primera instancia del distri
to de la Lonja de esta ciudad, por tras
lado del Sr. Jue^ propietario.
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar deD^Marí^ Más Pone, natura 
de esta ciudad, de eessnU y tres años de 
edad, hij a de Jaime y de Bárbara, viu
da de Jaén Girau Tomás, de cuyo ma
trimonio no deja sueesiós, la cual falle
ció en esta ciudad ei veinte y cuatro da 
Jallo último, y ss llama a ios qu? se 
crean con igual o m»jor derecha qas los 
solicitantes de la declaración de herede
ros D. Vicente, D.a Margarita, D, Jaime 
y D. José Más Galiana, sobrinos de 
aquella causante, para que comparez
can en este Juzgado a reclamarla den
tro el término de treinta días, apercibi
dos que de no vsrifio&tlo íes parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en d»re-
cho.

Dido en Palma de Mallorca a diez y 
nueve septiembre de mil novacantos 
veinte y siete.—Miguel C, Oiiver.—Anta 
m!, por el SacreUrio Sr, BasUrd,—M - 
tisE Bsnng.sar, O. H,

Núm. 1986
Don José Carrillo y Gue^rero^ Jue^ de ins

trucción de la ciu iad de Manacor y su 
p xrtido.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo acordado en la ejecutoria de costas, 
dimanante de el samarlo «obre ínj arias 
por querella de Miguel Roig Tomás, con- 
ira Rafael Gánavee R go, vecino que faé 
de Santafiy, para pago de castas a que 
viene condenado, en cantidad de dos 
mil setecientas sesenta y tres pesetas 
noventa y cuatro céntimos, más las pos
teriores camadas y que se causen, que
da dispuesto expedir el presente, por e! 
que sa requiere a M^ria Burguer» An- 
tich, esposa del ejecutado, para que en 
el término de seis dí«s haga efsetíva di
cha cantidad, 7 por la cual responden 
las flacas Si Bisa Berra o Se Brisó, y 
Ne Rotga, del término municipal de San- 
tafiy, que fueron embargadas a dicho 
ejecutado sn marido, y que le pertene
cen a la María Sarguera por compra 
que h zo a Mateo V>dal Salóm en escri
tura otorgada en Palma el treint» de 
Septiembre del afio último ante el Nota
rio D. Pedro Alcover, y cuyas flacas 
aps-receu inscritas a su nombre en el 
Registro de la propiedad de esta parti
do, bajo apercibimiento de qua si no ve
rifica dicho pago se procederá a su 
exacción por la vía de apremio; y se 
requiere igualmente a dicha Mar a Bur- 
guara para que en el té "atino de se-a 
días presente los títulos de propiedad de 
las esprasadas flacas. ,

Manacor a veinte y siete de septiem
bre da mil novecientos veinte y siete,— 
José Carrillo,—P. el Secretarlo, M'.gual 
Marcó, oficial.

Ná®. 1974
Don Juan Palacios Berges, Jue^ d4 prime

ra instancia de la ciudad y partido de 
Mahón.

pesetaa y sesenta y dos céntimo«, loa 
que son desconocidos excepción h ¿ch > 

Por el presente, hago sab^r: Que en de b u  viuda D ® Manuela Fernández se h ’ 
¡osantes de juicio ejecutivo promovidos dictado sentanc*^, cuyo encib ■zimíen- 
en este Juzgado por ei procurador Dan 80 y parte dispositiva dice: «Santenc a, 
Miguel Alejandre Monjo en nombre de =Ea Palma a vsin sel-) deJuijoda mil 
D. Antonio Rtedaveis Petras contra los 
consortea D, Antonio Maacaró Rosselló

novactenios ve ntistete.«Viste por Don 
Gabriel Fustor V^tenti, Ju z encárgate 

y Doña Buenaventura Pasarius Vínent, del deapach « de eate distrito de ¡a Cite- 
vecinos de Alayor, obra la sentencia de dral, el presan e juicio vsrb tl instado 
remate cuyo encabszamtenlo y parte por D?ñ4 Au<ont: Surada y Ram a, as.a- 
dispositiva es como sigue, Sida de b u  marido, contra los h rateros

Seténela de rematee«En la ciudad de de D. Ba-sil 10 Pérez G srcí en reclama- 
Mahón a veinte y cuatro de Saptlembre ción de caatÁÓ?4d.*F^!!o: Que deba con
de mil novecientos veinte y siete. El Sa- dener y con: sno a los haroderos da Don 
ñor Don Juan Palacios Berges, Juez de 
primara instancia de la misma y b u  par
tido, habiendo visto los presentes autos 
déjatelo ejecutivo promovidos entre pai
tes, de una, como demándente y ejacu- 
tanto D. Antonio Ríudavets Petras, ma-
yor da edad, casado, labrador, vecino 
de Alayor, representado por el procura
dor D. Miguel Alejandre Monjo y defen- fué publicad», 
dido por ei letrado D. Pedro Pona Vidal, Y para qua sirva de notificac ón & di- 
y de otra como demandados ejscutados cho¿ heredaros desconocidos de D. Ba s í- 
los consortes Don Antonio Mascaré Ros- liso Pérez García expido ei pr^seútJ en 
selló y Doña Buenaventura Pasaríua Palma a veintiséis de Agosto de mil no-

V¿n^nt, decUradoa en rebeldía y repre
sentados per los estrados df Juzgado 
gcb?8 pago de cantids:•,* R «Buhando 
etc. =3 Considerando etc.* Fs 10: Qis 
debo mandar y mande seguir la ejscu- 
cióji adelante hasta hacer trance y re
mate de loa bienes embargados, y con su 
producto hacer entero y cumplido pago 
al aersedor ejioutante D. Autonlo R u- 
davats Ps'irus de la cantidad de dos mil 
BelBcten’as sesenta y sale pesetas y se’ 
tanta y seis céutimoe de capital, los In- 
tereees legales de oicha suma desde «1 
di i nusve dsi mes actual fesha de la 
presentación da la demanda ejaeutiva y 
las costas causadas y que se causen has
ta que ei presente fallo quede cumplido 
en tol-’B sus paries, coalas, en cuya to
talidad debo condenar y condeno expre
samente a loe ejjcutsdos Dan Antonio 
Miecaró Roaselló y Diña Bu^nav indura 
PaBarius Viotn?. Así por esta mi sestea- 
cía qu» por ls rebeldía de los -b í aculados 
¡es será notificada en la form% que la 
Liy previene, r meaos que paria ac
tor a solícita dentro de un» audiencia ¡o 
sea per¿cnr»lmcnt«6 lo pronuncio, mando 
y firmo,*Jatn Palacios Bargas.

Y p¡*>r& * u ineere ón en el Bpl e t ih  
Of io ia l  de esta provínola ss expila el 
presente afiu de que sirva de no< fica- 
clón a *os «j-routados D. An on a Mtscí- 
e ó  Roasü'ó y Doüs Baenavaatura P ^a- 
rins Vínent.

Dado en Mthóaa v sin le y aie-a da 
8a¡ siembre de mil novacíeatc - ve'.ate y 
siete.—Juan Pahcios.—P. S. M.—G ma
ro González. .

Núm. 1987
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Ssfior 

Jaez de primer» Instancia da este para
do, en proveído de esta fecha, recaído 
an juicio declarativo de mayor cuan ia 
qua promovió el procurador D. B*f*«l 
Nadal en réprasentac ón de laabil Agua
ló Miró, autorizada por su marido Caye
tano Agalló Pomar, vecino deLtechms- 
yor contra tes h «rederos desconocidos 
de OztaUna Agüite Picó vecina que 
fué de Campos d»l Pusrte. emplazo a tes 
referidos herederos desconoc'doa de Ca*
telina Aguíió P-có, por segando vez ü s - 
ra que dentro del término de cinco días 
comparezcan en dicho jolclo personán
dose en forma y les apercibo 5® qu» el 

‘ el perjuiciono comparecen lea parará 
qus haya lugar @n derecho.

Manacor a seie de Agosto 
vacientos veints V siete,—E 
Judicial, Fernando GJ.

de mil no
S sectario,

Núm. 1741
Don Manuel Peña y Gelabert, Secretario 

Suplente del Juagado municipal del dis
trito de la Catedral de la ciudad de Pal
ma de Mallorca-
Por el presente edicto higo ssbar: Que 

en el juicio verbal civil Instado por Do
ña Antonia Surada Rimls, asistida de su 
marido D. Miguel Artigues Rtiné» con
tra ¡os herederos de Don B asilíso Pérez 
GarcU en reclamación de sasanta y dos

Bisiiiso Pé^ z Gít c U a qu- dentro tar
eero día satisfagan a D.“ Antonia Sura
da y Ramls, la suma de Básente y dos 
pesetas sesa^ta y do3 céntimos imponién
doles las cosUs de juic o. Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
la pronuncio, mando y firmo.«Gabriel 
Fu iter.-” Publicación.E. mismo dii

védenlos veintlsiete.—M^nuel Pdñ», Se. 
cretarío.

Núm. 1983
Don Juan Serra Bonst, Alférez de N»< 

vio (E. R, A,) y Ayudante Militar de 
Marina del D atrito de Andraítx, 
Hago sib^r: Qua justificada la pérdi.

da de la cartilla N»va! del inscripto Jai
me Adrover Cabot folio 30 de 1912 de la 
inicripcíón de este Trozo declaro nulo 
dicho documento debiendo quien pu
diere hallarlo dar cuenta a este Jaz- 
gado.

Andraitx 26 de Siptiembre de 1937,— 
Juan Sana Bonet.

Múm. 1964
H .go saber: Que justificada la pérdi

da de 1» cartilla Ntvál del inscripto Ni
colás Jaume 8 >b&8tíán folio 18 de 1919 
de la ioscripción de es^e Trozo declaro 
nulo dicho documento debiendo quien 
pudiera h Alarlo d»r cuenta a esta Juz- 
g&do.

A^draí x 26 de 8iptíembre de 1927.— 
Juüín S jrra Bonei.

Núm. 1978 
SALINERA ESPAÑOL*

Bi enes del ej reído de 1926 a 1927, 
c rrado en 80 Ju'tio de 1927.

Activo
Mobiliario....................
Valoras en cartera. . 
Fincas de la Sociedad. 
Acciones . . . . . 
Material fijo y móvil . 
Repuestos. . . . . 
Caja.............................. 
Siles. ..........................  
Cuentas transitorias (deu 

doras) ................
Sucursales....................
Cuantas corrientes (deu 

doras) ......

Peseta».

5 607-97
1.818 827*77
8.169 405'41

484.900'00
1.149.606 33

17.‘227 99
5.737'20

827.471-75

239.858'99
358.009 09

1.788,414'90

14,851 16739
Depósitos en Girantía 

(valor nominal) . . 60.000'00

Total. 14.914 167'39

Pasivo
Capital...................... .....
Fondo de Reserva . . . 
Segaros. ...... 
Dividendos activos. , , 
Efectos a pagar. , . . 
Obligaciones hipotecarlas 
Cuentas transitorias 

(acreedoras) . . , .
Cuentas corrientes (acree

doras). ......
Pérdidas y Ganancias. ,

Peseta»

4 590 00U 00 
452 851'07 
110.139 2d 
241.470*00 
500.000 00

4,232.590'00

53.670'28

4,536.783=66 
2'6.853'9^

14 854.167'3$
Acreedores por depósitos 

en garantía (valor no
mine!)....................... ea.OOO'M

Total. . . 14.914 167

E Prest íent^, M. Sa ís s .—E. S»cret»- 
rio sustituto, J. Ligo.

Núm. 2007 
. CAJA DE AHORROS

Y MONT8 DE PIEDAD DI BALSABK8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protsofor ;® 

díi 11 aO^ ubre próx mo y 8lKal®n 
ne estrío- de cuatro a siete de l» *^g . 
en la sala de ventas da la Socíe a - i 
19), ee celebrará púb ica subas’-* P* 
enajenar las garantías de los ¿g 
vencidos en el mes de Saptiemor 
1926, s t rdi

Hasta el día 10 a las siete a® i» 0. 
podrán los Interesados cancaler o 
var sus respectivos P*ést*m0'^E1.

Ps ma 30 le Sspiíembre de ly^' ei 
Vocal da Turno: Francisco Pos, *

PALMA—Bs o d a í.*

M.C.D. 2022


